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CONVENIO DE COLABORACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL QUE CELEBRAN, EL 

INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. OLGA 

RAMÍREZ CAMPUZANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL QUIEN SE 

DESIGNARA COMO “EL INSTITUTO”,  Y POR LA OTRA COMPARECEN POR SU PROPIO 

DERECHO  LOS CC. MTRO. EDUARDO SARABIA  RIVERA Y  FERNANDA PARTIDA 

OCHOA; MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- Declara “EL INSTITUTO”: 

1.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con autonomía, 

personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de su Ley 

Orgánica, promulgada por el ejecutivo local el día 18 de diciembre de 1980, en ejecución del 

decreto número 10351 del H. Congreso del Estado de Jalisco, que tiene como objetivo 

principal la preservación, investigación y divulgación de la obra de José Clemente Orozco en 

los términos que determina la legislación aplicable. 

1.2 Que la LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO, tiene capacidad legal para contratar y 

obligarse en representación del Instituto Cultural Cabañas, según el poder conferido que se 

desprende de la escritura pública número 87,602 (Ochenta y siete mil seiscientos dos) de 

fecha 29 (veintinueve) de julio del año 2013 (dos mil trece), pasada ante la fe del Lic. Javier 

Cuellar Vázquez, Notario Público número 4 (cuatro) de la Municipalidad de Zapopan, Jalisco, 

asociado al Lic. Jaime Martínez Gallardo, Notario Público titular número 24 del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco. 

1.3 Que el organismo que representa tiene su domicilio en el número 8 de la Calle Cabañas, 

colonia las Fresas, plaza tapatía en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que cuenta con 

Registro Federal de Contribuyentes ICC 801113 PV6. 

1.4 Que dentro de las actividades culturales realizadas en el presente año 2014, se encuentra 

la de la exposición titulada “Eduardo Sarabia”, que se exhibió en las salas del edificio público 

denominado HOSPICIO CABAÑAS, sede de “EL INSTITUTO”, que en lo sucesivo se 

denominará como “LA EXPOSICIÓN”, misma que se llevó a cabo en co-participación con el 

MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA.     

 

2.- Declara el MTRO.  EDUARDO SARABIA RIVERA:  

1. Que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesta que es el autor de las piezas 

de arte que conformaron “LA EXPOSICIÓN”. Asimismo, que ha llevado a cabo las 

gestiones y actos jurídicos necesarios, a efecto de obtener el libre y legal uso de las 

imágenes para los fines culturales materia del presente instrumento. Por lo anterior, 

desde estos momentos deslinda a “EL INSTITUTO” respecto de conflictos que se 

susciten con terceros, asumiendo la total responsabilidad para comparecer ante 

cualquier autoridad que así lo requiera, para caso de controversia. 
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2. Que cuenta con capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio. 

3. Que tiene su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en la Avenida 

Rubén Dario 586-6, colonia Providencia, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

C.P. 44630.  

4. Que en su carácter de autor de las obras  que  formarán parte de “EL CATÁLOGO”, 

solicita que la producción del mismo se lleve a cabo por conducto de la proveedora C. 

FERNANDA PARTIDA OCHOA.  

 

3.- Declara la C. FERNANDA  PARTIDA OCHOA: 

A) Que es una persona física, mayor de edad, con plena capacidad humana y jurídica 

para celebrar el presente convenio, con el Registro Federal de Contribuyentes 

PAOF860320E21. 

B) Que cuenta con todos los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente convenio. Asimismo que está dado de alta en el Padrón de Proveedores del 

Gobierno del Estado de Jalisco con número de proveedor P24963. 

C) Que para todos los efectos legales y contractuales correspondientes, tiene su domicilio 

fiscal en Calle Mar Tirreno  #2125 A, colonia country Club en Guadalajara, Jalisco, 

C.P. 44610. 

 

4.- Declaran  “EL INSTITUTO”,   el MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA 

PARTIDA OCHOA: 

Que en lo sucesivo cuando actúen en conjunto se denominarán como “LAS PARTES”. 

Que reconocen a la Asociación Civil denominada AMIGOS DEL MUSEO DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO DE OAXACA como coadyuvante para la realización de “EL 

CATALOGO”. 

Vistas y reconocidas por las partes las declaraciones que anteceden; así como la personalidad 

con que se ostentan, se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- Establecer las bases y condiciones mediante las cuales “LAS 

PARTES” realizarán la producción del Catálogo en torno a “LA EXPOSICIÓN”, en adelante 

“EL CATÁLOGO”.  

Por virtud de lo anterior, “EL INSTITUTO” encarga a EDUARDO SARABIA RIVERA y 

FERNANDA PARTIDA OCHOA la producción del Catálogo de la exposición "Eduardo 

Sarabia”, mismo que  tendrá las siguientes características de impresión:  
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Título: Eduardo Sarabia 

Medidas: 18 x 25 cm  

Portada: Sulfatada 1 cara 16 pts. Cuatro tintas frente/solapa 15 cm por lado. 

Guardas: Bond Blanco 120 gr. Cuatro tintas frente y vuelta 

Interiores: 128 páginas distribuidas de la siguiente manera: 

         96 páginas Bond 120gr. Cuatro tintas frente y vuelta 

         32 páginas una tinta frente y vuelta (pantone)     

Tiraje: 1000 (mil) ejemplares 

Terminados: Rústica/Cosido 

Y a su vez, “EL INSTITUTO” se obliga a pagarle a FERNANDA PARTIDA OCHOA la 

cantidad de $129,310.35 (Ciento veintinueve mil trescientos diez pesos 35/100 M.N.) más la 

cantidad de $20,689.65 (Veinte mil seiscientos ochenta y nueve pesos 65/100 M.N.) por 

concepto de Impuesto al Valor Agregado y menos la retención de $12,931.03 (Doce mil 

novecientos treinta y un pesos 03/100 M.N.) por concepto de ISR; lo que suma como cantidad 

total de pago por el presente convenio: $137,068.97 (Ciento treinta y siete mil sesenta y 

ocho pesos 97/100 M.N). El MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA PARTIDA 

OCHOA entregarán a “EL INSTITUTO” un total de 392 ejemplares de “EL CATÁLOGO”. 

SEGUNDA (FORMA DE PAGO).- El pago se realizará una vez que el MTRO. EDUARDO 

SARABIA RIVERA y FERNANDA PARTIDA OCHOA entreguen a “EL INSTITUTO” el 

número de Catálogos que le corresponden. En ningún caso se entregarán anticipos, y el pago 

que se le haga deberá estar respaldado con el correspondiente comprobante fiscal, mismo 

que deberá emitirse a nombre del Instituto Cultural Cabañas, con domicilio en la finca 

marcada con el número 8 de la calle Cabañas, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con 

R.F.C: ICC801113PV6. La emisión del comprobante correspondiente será un requisito 

indispensable para la realización de cualquier pago. 

TERCERA (PLAZO).- El MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA PARTIDA 

OCHOA se obligan a entregar la producción del Catálogo a más tardar el día 31 de diciembre 

de 2014. En el entendido de que “EL INSTITUTO” cubrirá el costo que se señala en la 

Cláusula Primera hasta el momento en que le sean entregados los 392 ejemplares impresos 

que le corresponden. 

CUARTA (VIGENCIA DEL CONVENIO).- El presente convenio comenzará a surtir sus efectos 

a partir del día de su firma y fenecerá el día 31 de diciembre de 2014. 

QUINTA (CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO).- Son causas de vencimiento 

anticipado de la vigencia del presente convenio, además del fenecimiento del plazo: 

1. El total cumplimiento y satisfacción, respectivamente, de los derechos y 

obligaciones derivadas del presente convenio. 
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2. El mutuo acuerdo de las partes. 

3. La simple decisión unilateral de “EL INSTITUTO”, en cuyo caso únicamente 

tendrá que pagarse FERNANDA PARTIDA OCHOA a la parte proporcional de 

la contraprestación que efectivamente hubiese devengado a la fecha en que se 

dé por terminada la relación, motivo por el cual en este acto el MTRO. 

EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA PARTIDA OCHOA 

expresamente renuncian a cualquier tipo de indemnización, resarcimiento o 

compensación en caso de que “EL INSTITUTO” decida terminar la relación 

contractual en los términos de este apartado. 

SEXTA (SANCIONES).- En caso de que el MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y 

FERNANDA PARTIDA OCHOA no cumplan en tiempo y forma con cualquiera de las 

obligaciones que le corresponden conforme al presente convenio, éstos perderán el derecho a 

recibir cualquier contraprestación pendiente de pago. 

SÉPTIMA (LIBERACIONES).- “EL INSTITUTO” no será responsable de indemnizar a  el 

MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA PARTIDA OCHOA en caso de fuerza 

mayor, casos fortuitos, ilícitos o atentados que pudieran presentarse en contra de sus bienes 

y/o personas con motivo del cumplimiento del presente convenio. Asimismo, ni el MTRO. 

EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA PARTIDA OCHOA ni las personas de que éste 

se lleguen a valer para cumplir con el objeto del presente convenio tendrán relación laboral de 

ninguna especie con “EL INSTITUTO” o con alguna de las instituciones integrantes de la 

administración pública centralizada y/o descentralizada del Gobierno del Estado de Jalisco, 

motivo por el cual en este acto el MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA 

PARTIDA OCHOA se obligan a sacarlas en paz y a salvo de cualquier reclamación de índole 

civil, mercantil, laboral o administrativa que pudiera suscitarse con motivo de o en relación al 

cumplimiento del objeto de este convenio, así como en su caso, a indemnizar cualquier 

condena derivada de un laudo dictado por las autoridades del trabajo. Por lo tanto, de común 

acuerdo establecen las partes que, en caso de que el MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA 

y FERNANDA PARTIDA OCHOA obtengan de un tribunal del trabajo una resolución, 

sentencia o laudo favorable a sus intereses y adversa a los de “EL INSTITUTO”, pagarán una 

compensación al Instituto Cultural Cabañas, misma que operará de pleno derecho al momento 

en que dicha resolución ejecutoria cause sentencia. 

OCTAVA (DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN).- El MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y 

FERNANDA PARTIDA OCHOA manifiestan en este acto su consentimiento para que “EL 

INSTITUTO” o cualquiera de las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco hagan 

público el resultado del servicio contratado, autorizando también su fijación sobre una base 

material, así como su reproducción. 

NOVENA (CONFIDENCIALIDAD).- El MTRO. EDUARDO SARABIA RIVERA y FERNANDA 

PARTIDA OCHOA no podrán divulgar a persona física o moral alguna, en parte o en su 

totalidad la información confidencial proporcionada directa o indirectamente por “EL 

INSTITUTO” sin consentimiento previo y por escrito. Se entiende por confidencial toda aquella 

información cuya revelación no sea obligatoria a la luz de las disposiciones de la legislación en 

materia de transparencia aplicable a las entidades públicas del Estado de Jalisco. 
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DÉCIMA (INTERPRETACIÓN Y TRIBUNALES).- Para todo lo relacionado con la 

interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como todas aquellas cuestiones no 

previstas en sus cláusulas, las partes convienen en atender a las disposiciones del Código 

Civil del Estado de Jalisco vigente al momento de la celebración del mismo. Asimismo, para 

dirimir cualquier disputa o controversia suscitada con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de las cláusulas que lo integran, expresamente las partes se someten a la 

competencia de Tribunales especializados en Materia Civil en el Primer Partido Judicial del 

Estado de Jalisco, con sede en la Ciudad de Guadalajara, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponder. 

DÉCIMA PRIMERA (TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS).- Los encabezados y títulos de las 

cláusulas contenidas en el presente convenio son de carácter exclusivamente informativo y 

para conveniencia de su lectura, por lo que de ninguna manera forman parte del presente 

convenio. 

Las partes contratantes leen el presente convenio, ratifican su contenido y lo firman en cada 

una de sus hojas y en la parte final del mismo, el día 15 de diciembre de 2014 dos mil catorce. 

 
 
 

 
LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO 

DIRECTORA GENERAL 
INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 
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